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PARTE OFICIAL.

SEGGIOTÍ PRIMERA.

6f-aceía >del 11 d& Febrero de 1880.

PREfSiUENGjA. DEL-CONSEJÓ DE MINISTROS.

''SS-. MM'. eT-Key D.'Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina' (q. D. g.) 
continúan en esta corte sin novedad 
on su importante salud. .

De . igual, beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas ftoñá María de la Paz y Doña 
María Eulalia. ’ .

:Gi¡(icetii /del 10 de Febrej^o. de 1.880.

MINISTERÍO' DE HÁCIENDA.

' ; ; • REAL ÓRD^N.' . - -

, limo. Sr.: íle' dado cuenta á S. M. 
d-ftey (q.‘D. g;) del expediente ins
truido parala revisionúle la carga dé 
justicia de 532 pesetas 42 céntimos 
que‘bajo el núm. 347, -artículo 7‘cà- 
pítulo- 4 .’ Sección 4/, se consigna en 
partidíi de^mayOr suma en los pre
supuestos generales* del Estadoáía-' 
vor del 'Gondé de Onate, por el equi- 
valeríte dé las alcabalas ■ de Castro
nuevo, -Manganeses' y Uña* de Quin- 
tanáí en .la provincia de Zamora ? '

Resultando que" el partícipe-, para 
justificar su derecho á las alcabalas 
de los dos primeros /lugares, ‘presen
tó: primbrO,-privilegio oUginal, .ex
pedido por D. Cárlos 11,- y en su nom
bré por¡ la Reina Dona María de Aus
tria, GOmo-’CobernhdOra. del* Reino, 
el'S de'Noviembre ^^de 4674*, apro
bando 7 Gonfirmando una Real carta 
de 15; de Setiembre del ’ 'mismo auó;- 
por virtud de la qué* se vendieron 'á' 
D: Pedro Niñode Guz^man, Gondé de * 
ViUaumbrosa y Castronuevo, las al-' 
cabalas de Castronuevo y Mangane
ses, por precio liquidó de 1.422.000 
maravedís qüe ingresaron en das ar
cas Reales; segundo, ReaI-‘Gédúlau 

original, firmada por D. Felipe V en 
Madridá 15. déDiciembro de 1-711, 
confirmando al .Marqués de Montea-' 
legre en el goce de las alcabalas, y 
deel-arándolasipreservadas de los de
cretos de reincorporación á la Co
rona: . - .

. . B esulíando quo .para justificar, el. 
partícipe su derecho á las de. .Uña de: 
1.a Quintana presentó: ■ primeros-tes
timonio expedido en Madrid á 28 de 
Diciembre de 1818 por 'pi Escribano 
D. Claudio Sanz,, comprensivo de un 
albalá del.Rey.D. Fernando el Cató
lico en. 20 de Agosto de 1477, por el 
que, acatando,los servicios del Con
de D. Enrique Henriquez, su tio, se
ñaladamente los que prestó en la ba
talla dada á. los. portugueses entre 
Toro',y Zamora, le ‘hizo - merced por 
.puro de heredad, para 'ól,- sus here
deros y sucesores,- de las alcabalas, 
pedidos, monedas, moneda forera y 
otras -ooualesquier " rentas; pechos, 
derechos y servicios pértenecientes á 
la Corona en las* villas 7 ‘ lugares - de 
dicho Conde; segundo, otro testimo
nio-librado en .Madrid á 10 de Jumo 
dei.47.O8 por el- Escribano D. Simoh 
Lopez de Sobrado, comprensivo del 
Real privilegio expedido por la Reina 
Doña Joana eh Ocaña á 6 de Abril de 
453U -confirmando y aprobando la 
escritura que en él sé inserta, otor
gada con Real facultad en Zamora á 
24 de Diciembre de‘1529’à‘nte el Es- 
cribanoD, Pedro-dé'Ledesma, me
diante la que D* Redro ■Henriquez de, 
Guzman fundó ‘ mayorazgo en favor'' 
de- su hijo DI Enrique Henríquez,' 
compuesto, entre otros bienes, de la 
villa de Quintana, con los lugares de 
Uña' y Navianos, hablé ndoseie inco r- 
porado das alcabalas' de Castronuevo 
y Mangañeses; terOero, Real cédula 
original dé D. Felipe V de 10 de Ju
lio dé 1709, confirmando'á favor'deí 
Marqués de Montealegre’y de Quinta
na las* alcabalas, rentas, pedios, ju- 
iñsdiccion y Escribanias que le per
tenecían en su villa de Quintana y lU- 
gáres'de Üña y* Navianos, dedarán- 
dolos preservados de los decretos 
de reincorporación á la Corona:

Resultando* que nada se hizo por 
espacio, de 23 años en este asunto, 
hasta que encomendado el conoci
miento de esta clase dé expedientes 

Aesi; Dirección general .por decreto 
de 1.869, previno en 30 de;.Setiem
bre de 1878 al,Conde de Oñate que 
presentase origiiial e.l albalá del Rey 
Católico D. Rerpando, conforme lo 
dispone la Real órden de 30 de M.ayo 
de 1.855, contestando.dicho Sr. Con
de qué. con da Real ^cédula de Don 
Felipe -V de 10 de Julio de 1709, se 
debe considerar cumplidos! precep
to de la Real órden de 30 de Mayo 
citada, puesto que el albalá de 1447 
se.presentó á la Junta creada en vir
tud de los decretos de 21 de No
viembre de 1706, 27;de-Junio y 3 de 
Diciembre de 1707, por D. Juan Hen
ríquez, Conde que era de Alba de 
Listaj debiendo existir por esta cau
sa en las oficinas4 Arehivos del Es
tado: -

Resultando que á la casa de Oñate' 
no se ha expedido crédito alguno eU 
compensación de - las' alcabalas de 
que se trata;; y-que en la relación de 
perceptores, remitida-el 31 de Mayo 
de 1-851 por la suprimida Dirección 
de Gontribuciones indirectas á la ge
neral del Tesoro-, apáréce compren
dido el Gondé*de'GastronueVo como 
perceptor en Zamora por la cantidad 
de 2.129 rs., 23 maravedí#:

Resultando que la Junta de la Deu
da; de conformidad con la Fiscalía y 
Departamento de Liquidación, pro
puso en 19 de Julio último qué sé' 
declarase* subsistente la' carga dé 
justicia en cu'ánto‘*á las alcabalas de 
GástrónUevo y'Manganeses, y qué' 
se caducase en'cuanto á'las de Uña 
de Quintana, por proceder de origen 
gracioso: '

En su consecuencia:
Vistas las- leyes de '23 de Mayo de 

4845, 29 de Abril de 1853, y la de 
Presupuestos de'1859:

Vistas fas Reales órdenéS de 30 de 
Mayó-y 2 de Junio de 1855, y la ór
den' de la Regencia dé 25 de Agos
to de 1870. - ' - • ■

Gohsiderándo que las alcabalas de 
Castronuevo- y Manganeses fueron 
segregadas de la Corona por el título 
onoroso de compra, cuyo precio in
gresó en el Tesoro, por cuyo motivo 
el Estado, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 16de la ley de 23 de Mayo 
de 1845, viene en la obligacion dé 
abobar ai partícipe una renta igual 

á la que dichas alcabalas hubieran 
producido en el año cornun del quin
quenio de 1840-44, -ínterin nó se dé- 
vUélva-el precio de egresión,-ó sé 
indemnice en otra forma al partícipe:

Gonsiderando, en cuánto á las al
cabalas de Uña de Quintana, que la 
casa reclamante no ha presentado el 
título primitivo y original de adqui
sición, como previene la Reál órden 
dé 30 de Mayo de' 1855, qué es en 

. este caso el albalá del Católico Rey 
D'. Fernando' V de' 20 de Agosto de 
1477; y ló álégadó por la misma al 
contestár al oficio en que se le re
clamaba carecé de exactitud, pues 
dice -que lo presentó en la Junta crea
da para la revision dé gracias 'duran
te él reinado de D. Felipe V su ante- 
sor él Conde de Alba de Lista, por 
ctiyá cáusa debé estar en Ias oficinas 

; del Estado, y seguramente dicho ai- 
balá fué devuelto "al referido Conde 
por la Junta des‘pués qué ée hubo 
expedido lá Real cédula de confir- 
mácion de '10 de Julio fié 1'709; de
mostrando' esta verdad el testimonio 
qué con présènciâ del albalá, y en el 
archivo dé la casa y éstádos del Mar
qués de Montealegre, Conde de Oña
te, libró él 28 de Diciembre de 1818 
el Escribano público D Claudio Sán z, 
cuyo testimonio corre unido á este 
expediente:

Considerando que, dada la falta 
i dé jüstifícacion en forma legal, rio 
puedé continuar abonándose la ren
ta corrfespóñdiehie á las alcabálas de 
Uña de la Quintana:

Considerando que aun cuando el 
mencionado albalá se hubiese pre- 
séntado,.tampoco podría declararse 
la'subsistencia de lá carga, porque la 
cohcesíon que hizo el 'Rey D'. Fer- 

, nando‘'V ásu tio el Conde D. Enri
que Henríquez esy debe calificarsé 
de graciosa; ' '

'S. M.,' conformándose' con el'pa- 
recer de las Secciones dé Hacienda 
y Gracia y Justicia del Con'sejo de 
Estado, se ha'Servido declarar sub
sistente la Carga de - justicia de que 
se trata en la parte que representa 
la'renta que producían las alcabalas 
de Gastronuevó y Manganeses, y ca
ducada en cuanto á la que producían 
las de üña de Quintana; haciéndose 
la correspondiente deducción de su
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importe de la cantidad que se con
signa en presupuestos à favor del 
Conde de Oñate.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento yefectos consiguien
tes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. L mucdos 
años Madrid 16 de Enero de 1880. 
—Orovio.—Sr. Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

Caceia del 10 de Febrero de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORÜEN.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en éste Minis
terio con motivo de un acuerdo de 
esa Comisión provincial, por el cual 
se anularon las elecciones munici
pales celebradas en Villanueva del 
Grao, con fecha 28 de Octubre úl
timo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.:, Esta. Sección ha 
examinado el expediente relativo al. 
acuerdo de la Comisión provincial 
de Valencia, por el que.se anularon 
las elecciones municipales celebra
das en Villanueva del Grao.^ .

En la sesión extraordinaria cele
brada por el Ayuntamiento y Comi
sionados de la, Junta,de escrutinio 
se.díó cuenta de una protesta-presen
tada por el elector I). Vicente Na
varro y, Serrano, solicitando, la nuli
dad de las elecciones verificadas, 
fundado , principalmente en- que las 
listas electorales no se hablan for
mado con arreglo al padrón de ve
cindad, y en que tampoco existia 
verda,d.ero libro de censo electoral, 
y sí sólo un cuaderno que carecía de 
todas las formalidades prescritas por 
el artículo 19. de la ley .dé 20 dé 
Agosto'de 1870; hechos que justifi
caba por medio de la correspon
diente acta notarial; y discuticla la 
protesta, votaron dos de los Comi- 
sionadosde la Junta por là validez de 
la..elección, y los otros dos por la 
nulidad. El mismo' interesado, acu
dióen^u vista a la Gómision pro
vincial, y esta, encontrando justifi
cada la falta de formalidad y solem.- 
nidades legales en el libro de censo 
electoral, base de las listas con ar
reglo Alas cuales se había verificado 
la elección, acordó declarár ’là'nu
lidad de esta, y pidió al Geberna- 
dór que id'pusiese én .cónocimiento 
de V. E. á fin'dé que se sirviese fi
jar los plazos para subsanar los de
fectos observados, formar, las nue
vas listas y demás tramitación legal 
que debe . preceder á. las nuevas 
elecciones, con designación de los 
dias en que hayan de verificarse 
estas.

Posteriormente se ha unido al ex
pedienté una certificación, por la 
cual se acredita que en la primera 
quincena del octavo mes del año eco
nómico (Febrero) se fijaron al pú

blico en los sitios de costumbre de 
Villanueva del Grao las listas electo
rates con arreglo á las que habian de 
hacerse en el mes de Mayo las elec
ciones municipales, sin que durante 
el tiempo establecido por la ley se 
presentara protesta ni reclamación 
ninguna contra la legitimidad de las 
mismas.

El Negociado de ese Ministerio 
opina que debe revocarse el fallo 
delà Comisión provincial, porque 
se ha infringido en el mismo el ar
ticulo 22 de la ley Electoral al anu
lar la elección por el motivo tan solo 
de haberse hecho defectuosamente 
las listas y carecer de formalidades 
el libro de censo, puesto que dicho 
fallo equivale á admitir reclamacio
nes contra la validez de las listas 
fuera del plazo marcado, lo que está 
prohibí lo por el párrafo segundo del 
expresado artículo; quedando em
pero á salvo lo acción popular para 
exigir la responsabilidad criminal al 
Ayuntamiento por los vicios ó defec
tos de que adolezcan aquellos docu
mentos.

Esta Sección, en vista de la ter
minante prohibición dél párrafo se
gundo del art. 22 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, que dice así: «Tras
currido este plazo (el de la primera 
quincena del octavo mes del año 
económico), no Se admitirá reclama
ción de ningún género,» cree tam
bién que la Comisión provincial lo 
ha infringido al fallar como lo ha 
hecho un recurso encaminado á 
combatir la validez de; unas listas 
que constituyen- la verdad legal, 
desde el momento que se han publi
cado en la forma dispuesta por la 
ley, sin que nadie haya presentado 
reclamación alguna dentro del plazo 
marcado por. la misma;, siendo de 
tener en cuenta además que la com
petencia de la Comisión provincial 
para entender en tales reclamacio
nes habia terminado .pasados los 
primeros, 15 dias ,del mes de Mayo.

De epnsentirse esta infracción de 
ley, comi^dice el Negociado de ese 
Ministerio con razón, los electores 
no usarían nunca de su derecho den
tro del término legal, quedaría abier- 
tp, indefinidamente el período de 
rectificación de listas, y no se .sabría 
nunca cuales eran, las legítimas, 
puesto que seria permitido redar
güirías de falsas despues de las elec-, 
cienes para que habian servido, si 
el éxito de estas no correspondía á 
las esperanzas de algunos electores;

Por estas razones, y puesto que 
se ha declarado que el Gobierno tie
ne facultad para revocar los acuerdos 
de las Comisiones provinciales en 
materia de elecciones - municipales 
cuando en ellas encuentre manifiesta 
infracción de ley, entiende la Sec
ción que debe dejarse sin efecto el 
de la Comisión provincial de Valen
cia, por el que se declaró la nulidad 
de la.s elecciones verificadas en Vi- 
Haaueva del Grao.»

Y confor mándose S. M. el Rey 
(fi- I^- g-) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se„propone; y al propio

tiempo disponer que respecto de la 
incapacidad del Concejal D. Jaime 
Sorolla, declarada por la mayoría 
de la Junta de escrutinio, que la Co
misión provincial resuelva, como 
asunto de su competencia, lo que 
proceda en justicia.

De Real órdén lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1880.—Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Valencia.

Glííceía deb^ de Febrero de 1880.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO,

DON ALFONSO XI1, por la gra
cia de Dios Rey constitucional de 
España:

A lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 

•'siguiente: .
«En el pleito pendiente en única 

■ instancia ante el Consejo de Estado 
entre D. Simon Fernandez Saracho, 

; demandante, y la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de 
la Real Órden de 15 de Noviembre 
de 1877, por la que se declaró que 
no se podían estimar las solicitudes 
presentadas por el mismo en recla
mación de que se le computasén sus 
servicios parroquiales, para la jubila
ción como Capellán de là Armada:

Visto: ’ .
Visto el expediente gubernativo, 

del cual aparece:
Que en 23 de Julio de 1829 obtu

vo D. Simon Fernandez Saracho, 
prévios ejercicios de oposición entre 
patrimoniales un beneficio de media 
ración en la iglesia parroquial de 
Castro-Urdiales, y en Diciembre de 
1846 fué nombrado, en virtud tam
bién de oposición, para un benefi
cio de ración entera en la propia 
parroquia, que sirvió hasta 22 de 
Agosto de. 1850, en que ingresó en el 
clero de la Armada; .

Que, en 1871, cuando desempeña
ba su destino de Capeilan de la. Ar
mada. solicitó clasificación de los 
servicios prestados; y al reconocerle 
el Almirantazgo los que constaba que 
habia hecho en la Armada, dispuso 
que presentara la clasificación hecha 
por Autoridad competente de los 
servicios parroquiales, á consecuen
cia de lo cual acudió el interesado al 
Ministerio de Gracia yJusticia pi
diendo que se le expidiera*certifica- 
do de la clasificación de sus servi- 
ííjos:

Que en 7 de Marzo de ,1873 expi
dió el Ministerio una certificación, de 
la que consta que en 1845 aparecía 
baracho en la estadística del clero 
sirviendo el beneficio parroquial de 
Castro-Urdiales:

Que á consecuencia de una nueva 

instancia del interesado se expidió 
en 1.* de Julio dei mismo año 1873 
otra certificación de sus servicios, 
que son los .arriba extractados:

Que en otra solicitud posterior pi
dió Fernandez Saracho que se decla
rase que aquellos servicios habian 
sido prestados en destino obtenido 
en propiedad con sueldo detallado 
en los presupuestos, y que su nom
bran! iento habia sido hecho por Au
toridad suficientemente delegada; 
pero el Ministerio consignó en nota, 
que consta en el expediente, que no 
podia hacer las declaraciones pre
tendidas, y solo podría expedir cer
tificación de los servicios que cons
taban de los documentos presentados 
para que solicitara su jubilación ante 
quien procediera:

Que con fecha9 de Junio de 1874 
presento el reclamante nueva solici
tud en demanda de que se pidiesen 
informes al Reverendo Obispo de 
Santander, que permitieran asegurar 
que los beneficios que el reclamante 
obtuvo en la parroquia de Castro- 
Urdiales y sus anejos eran destinos 
de Párroco con opcion á derechos 
pasivos de jubilación cuando se inu
tilizara el poseedor por ancianidad, 
ó de otro modo, como, los demás' 
Párrocos de .España: ,

Que el Reverendo Obispo de San
tander informó en comunicación de 
fecha 15 de Octubre de '1374,’ ex
poniendo que en el núm. 7 de la 
base 21 de la Real cédula de ruego 
y encargo de 3 de Enero de 1854 se 
hacia una distinción entre los aqti-. 
guos colacionados y posesionados de 
sus beneficios, y los que posteríób- 
mente los hubiesen obenído con la 
condición expresa ó tácita de estar 
y pasar por lo que se resolviése èh 
el nuevo arreglo parroquial, aplican
do á los primerós la ventaja de la ex
cepción contenida en dicha base; que 
D. Simon Fernandez Saracho fué 
colacionado para .un beneficio de 
media ración en 23 de Julio de 1829, 
prévio exámen (id euram animarum, 
y en 29 fie Agosto.de 1846 fué cola
cionado para un beneficio de ración 
entera, y que los beneficios patri
moniales deGastro-Ufdiales,como 
los demás de aque^lla ,diócesis., -te
nían, aneja la cura do /algias, alterr, 
nando por semanas, siendo la cura 
amovible ad nuium del. Prelado, 
aunque el beneficio era perpétuo, y. 
que los Beneficiados estaban sujetos 
á exámen de licencias temporales, 
y no hacían la profesión de fé pres
crita en el Santo Concilio- y Trento:

Que .el Ministerio, de:Gracia .y Jus
ticia expidió en 16 de. Diciembre de 
1874 una certificación en que hacía 
constar los servicios del recurrente, 
tales como quedan extractados, co
piando la anterior comunicación del 
Reverendo Obispo de Santander, y 
añadiendo .que la Real órden de 6 
de Octubre de 1847, inserta en lel 
iomo 42 de la Colección le^ülaUvaj 
tenía carácter general y recayó en el 
expediente instruido por- el Benefi
ciado de la iglesia de Antequera Don 
Pedro Galvanique habia solicitado 
j#lacion¡;-...
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Que par último, en solicitudes fe
chadas en 27'de Junio de 1876 y 7 
de Febrero, 12 de Marzo, 49 de Abril, 
20 de Junio, 12 de Julio y 7 de No
viembre de:4877, pidió Saracho que 
se hiciera , la clasificación de sus ser
vicios parroquiales y se le proveyese 
de certificado- de ella, para lo cual 
citaba multitud de disposiciones ca
nónicas y administrativas:

Que por Real órden de 13 de No
viembre de 4877 se denegó está soli
citud, fundándose en que las con
cordadas de 30 de Abril de 1852 y 
42 4e • Octubre de 1861 no declaran 
jubilación á los Párrocos.;, .

Vistas, las actuaciones contencio- 
só^administrativas, de las que apa
rece:

Que en 1.® dé Mayo de 1878 pre
sentó D. Simón Fernandez Saracho 
ante e! Consejo de Estado escrito de 
demanda contra la Real órden ante
riormente citada solicitando que se 
consultase su revocación, y se de
volviese el expediente al Ministerio 
de Gracia y Justicia á fin de que cla
sificara al interesado en virtud de su 
competencia:

Que mi Fiscal estimó que era im
procedente la via contenciosa para 
la demanda, y la Sección, disintien
do de su dictamen, consultó al Mi
nisterio de Gracia y Justicia la de
claración de ser procedente la via 
intentada, que fue declarada por 
Real órd en de 22 de Enero de 1879;

Que puestos dq manifiesto fos au
tos para que el :démandante amplia
ra la demanda, lo hizo insistiendo 
en su solicitud de que se revocase la 
Real órden impugnada, y pidiendo 
que se declarasen de abono sus ser
vicios parroquiales.

Que mi Fiscal solicitó en su es- 
critd de contestación que se ' hbsol- 
viera á la'Administración de la de
manda y se confirmase la Real órden 
impugnada^ ’ ü ; ; iñ 
'' Vista' la ley dé 2'1 de Julio de'f838', 
qqe.en su 'primer párrafo dispuso sp; 
llevase ¿ efecto durante,aquel año el. 
proyecto de ley provisional presen
tado por-el Gobierno á las Górtes 
acerca dé la dotación del culto y ele* 
ró^can lasialte^ácionea. y modifica- 
ojones en la, misma contenidas:

' Visto el art. 40 del proyecto de ley 
presentado á las Górtés eh 22 de Mar
zo de dichó áñÓ, .y á 'que se contrae 
la ley anterior, en .que se decia que 
los Párrocos que por imposibilidad 
de servir renunciaren ó hubieren re
nunciado su cargó, disfrutarían so
bré el acervo’comun una.pension ali- 
mentiçia prqporciiOnada á. sus años 
deservicio, que. ¡designaría la res- 
peetivá* Junta- de aéüerdo con el Dio
cesano, no pudiendo éiceder de las 
cuatro quintas partes del máximum 
correspondiente á su clase, .inclusa 
cualquier otra renta eclesiástica que 
pOseyerah; - ' ' '

Vista la Real órden de 6 de Óctu- 
bre de 1847, que hizo extensivas las: 
disposiciones de la ley de 21 de Ju
lio de 4838, relativas á la jubilación 
de los Párrocos, á la clase de Bene
ficiados, por ¡ser conformed equidad

que obtengan descanso y la debida 
recompensa de sus: servicios cuando 
sus enfermedades ú otras causas les 
impidieren desempeñar el ministerio 
parroquial:

Vista la Real órden de 30 de Abril 
de 1852, dictada de acuerdo con el 
muy Reverendo.Nuncio Apostólico, 
que dice: Los muy Reverendos Obis
pos y Vicarios capitulares, Sede 'oa- 
caníey luego que llegue á su noticia 
hallarse imposibilitado habitualmen
te algún Párroco de su respectiva 
diócesis, instruirán sobre ello el opor
tuno expediente canónico; y resul
tando bastantemente acreditada la 
imposibilidad, lo declararán asi, y 
elevarán el expediente al Ministerio 
de Gracia y Justicia a los efectos cor- 
respondientes> manifestando la ne
cesidad del nombramiento de un 
Coadjutor ííí¿ nuiuni’, añadiendo que 
los Ordinarios determinarán la parte 
de asignación que los Párrocos de
ben conservar: que la pension con
signada á los'imposibilitados se sa
tisfará con cargo.á la dotación cor-, 
respondiente al Curato: que ingresa
rá en el fondo de reserva la parte de 
aquella que deje de percibir; y que 
la consignación del Coadjutor se sa
tisfará con la parte de la renta del 
Curato que ingrese en eL fondo de 
reserva; y si esta no bastare, por 
cuenta del imprevisto general de cul
to y clero:

Vista la Real órden de 43 de Oc
tubre de 4864, que señala las dos 
terceras partes de sus respectivas 
dotaciones á los Párrocos jubilados 
y los imposibilitados física ó moral- 
mente que hubieren desempeñado 
en propiedad Curatos de término ó 
de segundo .ascenso, y las cuatro 
quintas 4 los Párrocos de primer as
censo, entrada y rurales de primera 
y segunda clase, reservándoles ade
más la.parte que. los Prelados dis
pongan en los derechos eventuales 

* de estola y pié de alfar:
. Considerando que la única cues
tión que aquí puede tratarse y resol- 
verse es la propuesta, de acuerdo 
con él Consejo Supremo de la Arma
da, por el Ministerio de Marina al de 
Gracia y Justicia, reducida á saber si 
los años qué el demandante sirvió 

; como Benéficiádo de medía y entera 
ración de la parroquia de Castro- 

; Urdiales, son de abono según la le
gislación vigente de Clases pasivas:

Considerando que, ya se atienda á 
lo resuelto en la Real órden de 6 de 
Octubre de 4847, ya el informe del 
Reverendo Obispo de Santander de 
45 de Octubre de 4874, es induda
ble el carácter de Párroco del de
mandante mientras desempeñó, el 
^beneficio de que se ha hecho mé
rito:

Considerando que, supuesto ése 
carácter, no es posible aceptar la 
igualdad que el actor pretende entre 
el ministerio parroquialy los em- 
pleosciviles para el abono de tiempo 
que solicita, porque los Párrocos no 
son funcionarios públicos, aunque 
su dotación corra hoy á cargo del 
Estado, ni por consiguiente están so

metidos á las leyes que regulan los 
derechos y obligaciones de dichos 
funcionarios:

Considerando que la jubilación, 
única situación pasiva que las dispo
siciones ántes citadas reconocen en 
los Párrocos, se halla por lo mismo 
sometida á un régimen diferente del 
establecido respecto dé los emplea
dos públicos, porque si bien para 

, obtenerla se requiere así en uno 
como en otro caso la edad avanzada 
y la imposibilidad, la ley exige para 
la de los últimos determinados años 
de servicio que no se necesitan para 
la de los Párrocos, quiénes imposi
bilitados de desempeñar la cura de 
almas, ora por ancianidad, ora por 
entérmedades, ó por causas de igual 
especie, conservan el carácter de ta
les, y continúan percibiendo la do
tación asignada al curato respectivo 
con solo el descuento de una parte 
proporcional á la categoría del mis
mo, que contribuye á formar el es
tipendio del Coadjutor suplente:

Gonsiderandó que en el caso ac
tual no se trata de la jubilación del 
demandante como l^árroco, único 
caso en que serian aplicables las dis
posiciones ántes citadas de la ley de 
21 de Julio de 4858 y Reales órdenes 
de 6 de Octubre de 1847, 30 de 
Abril de 1852y 43 de Octubre de 
4864, porque lo que pretende } le 
ha sido denegado es el abono ’el 
tiempo que desempeñó el benefi cio 
de Castro-Urdiales para mejorar su 
retiro como Gapéllan castrense:

Considerando qde la renuncia que 
hizo Fernandez Saracho del expre
sado beneficio, no por imposibilidad 
sinó para emprender una carrera 
distinta, rompiendo el vínculo que 
le unia con sus feligreses, baria irn- 
posible de todos modos apreciar los 
servicios qué prestó aun bajo el as
pecto de jubilacion, toda vez que la 
ley y disposiciones referidos se con- 
traen álos' prestados en la cura de 
almas, y cuando esta nose puede des
empeñar por ancianidad, enferme
dades ó causas de la misma especie, 
que nó son Ciértamente las alegadas 
por el actor; y

Considerando, en virtud de lo 
expuesto, que al desestimar el Minis
terio de Gracia y Justicia las instan
cias del Presbítero Fernandez Sara
cho no ha desconocido ni vulnerado 
ningún derecho del mismo que per
mita estimar su reclamación en esta 
via;

Gonformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieronD. Tomás Retortillo, Presi
dente,D. Miguel de los Santos Alva
rez, D. Félix García Gómez, D. Juan 
Jimenez Cuenca, D. Mariano Zacarías 
Cazurro, D. Antonio María Fabié, el 
Marqués de Bedmar, D. Emilio Cáno- 
vasdel Castillo, D. Francisco Rubio, 
D. Mariano Gancio Villaamil y Don 
Manuel José de Posadillo.

Vengo en absolver á la Adminis
tración del Estado de la demanda 
entablada por D. Simon Fernandez 
Saracho.

3
Dadoen Palacioá veinticinco de No- 

viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceía: de 
que certifico.

Madrid 4 de Diciembre de 4879. 
—Pedro de Madrazo.

Gaceia del 9 ¿e Febrero de 4880,

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XI1, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente: '

«En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende en única instancia 
entre partes, de la una el Licenciado 
D. Eduardo Romero Paz, á nombre 
de D. JuanMartin Olva, demandante, 
y de la otra la Administración gene
ral, demandada, representada por 
mi Fiscal, sobre que se declaren ex
ceptuados de la desamortización los 
bienes pertenecientes á ciertas fun
daciones:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del que resulta:
Que el.Presbítero D. Juan Victo

riano Lorens en 50 de Julio de 4693 
instituyó un beneficio eclesiástico 
perpétue colativo con la advocación 
de San Felipe. Neri, encargando el 
patronato activo al Obispo de Te
ruel, y ,estableciendo que seconfirie- 
se el título de Capellán en los hijos 
naturales de la villa de Manzanera 
cuando no fueran franceses ó proce
dieran de ellos dentro del cuarto 
grado de consanguinidad; añadió que 
el nombramiento debia recaer en la 
persona más digna y más útil á la 
Iglesia, y en igualdad de grado de 
idoneidad se prefiriese á sus parien
tes consanguíneos; y. fué su volun
tad que los bienes que constituían 
la dotación no pudieran venderse, y 
en caso contrario se destinasen sus 
productos á la celebración de mi
sas:

Que en 43 de Abril de 4706 el mis
mo Presbítero instituyó otro bene
ficio eclesiástico perpétuo y colativo 
con la denominación de las Almas 
del Purgatorio, disponiendo qUe sé 
proveyese por concurso, con tal qué 
recayera la elección en el mas digno' 
entre los hijos naturales de la men-
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cionada villa,de Manzanera, y pi;e- 
firiend'o en ignai' gracin' de‘idonèi- 
dad a sus consanguineos:. /

Que endÔ' de Diciembre dé Í830' 
recayo Va provision en D;: Miguel’ Pa
lomar, único aspíraníe, natural'dé 
Manzgnera., 'consanguíneo., ciel, fun
dador,: è iciónep según‘ et" :examen, 
sinodal, y en *4'^dé' *$nerp Ke',1853' 
en.b.^,'Jdacíúm Í8elmbníe,í ebrnd 'ef 
mas Hab if‘de. Vos asp iraníes^ matu- 
rales ambos de dícha villa:’.

Que instruido expedienté con ob
jeto decxceptuar‘de.Iadésamortiz'a- 
cionjo^s. bienes de las dos fundacio
nes, dictó Órdén‘ la Dirección gene- 
rai de Propiedades y Derechos del' 
Estado éñ 25‘dÍ Máyó, db‘ ISVY, por_ 
la cual, tomando en 'cúéhta ’ que no 
se habia Uamaiio. at^gone-de. los dos 
beneficios á individuos dedínea de- 
terrtíinádl^' áidó' 'ú'lOÉ nhtùrafts’'de 
Manzanera, r,CQnstitgyendo el paren
tesco una mera j)refer'éncfá ‘ en caso 
de igual idoneidad, se desestimó 
como improcedente -lad excepción 
pretendida, y se declararon com
prendidos , didips. ,bienes en . los 
preceptos de las leyes ' desamortiza- 
dofas: t j .

Que. apelé .en, itiempo hábil,¡Don' 
Jn^Pj Maptin QÍyu ,,pará. ante¡ el .Mi-., 
nisterip,. recayendo, e.n,,,,sp. .yifl,ud , 
Real..ó,rden^ j^ú ,,l.‘’Óde Se.ti.emb.re,.. 
por la que se confirmó el .acuerdo 
apelado; resolución que fue, comu
nicada'ál.ih'terésádP en ‘Í2‘ dél refe- 
rido mes.y afio.' ' d '

Visto^hl éxpédiehté' .cóhté'ñcioso,. 
en que' Co'nstá"qué en 16Mé'AÏarzo de 
1878 el Licenciado Di Eduardo Dome-’ 
ro Paz, a ndnibhd dé'Dí Juan 'Martin 
Olyá, preáéntó 'demanda en el Con
sejo' de ' Estado^'coh ' la\. solicitud he 
qué sé revoqué' la anterior Réa'l"ór*' 
den'Cdêj'âûddla én" su' cohsecuénciá. 
sin ningún valor ni efecto, y decla
rando exceptuados de la venta'dé- 
créláda- por''las^’dëÿ'esr ■ désá'mbrfizá- 
doras los bienes que iebrtstíthyért la-' 
do'tlación dd- los 'dosiheneficiosvyy 
emplazadonmi Fiscal,* pide qu'e-^se 
absuelva, á la Administración' de i la 
demanda/■ y sé confirmé/el = acuerdos 
rhinisteñal impugnado:-pi luí; 
-V'ístablad'éy-'de 19 'de^Agosto' dep 

IBdi sobre ea^ellanias 'celatwas á ; 
cuyoigoeé estén llamádasóeiérias/y - 
determinadas' familias,' hné dispone- 
la adjudicación de sue/biehés 'cómo 
de libre disposición á dos individuos- 
de ellas én-quienes-concurra la cir- / 
cífustancia de preferente-parentesco, ' 
según los dlamam'ientoS'heclios/'porp 
el‘fundador: d m

- ;Vi®tala leyhe-U de Julio de 1856, 
que declara comprendidos ;eíidos bie- . 
nes'dedeleh) todos los pertenecientes : 
ápindiyiduos ó.cGOfiporaoioaesP. ecle- . 
siásticasj-cualquiera que seasumom- 
bre; ojágeji ó-Gdá.úsulas de.su funda-.' 
cion, á excepción de las capellanías 
colativas-dé ísa;ngro¡ ó patronatos de 
igual naturaleza:-,

yist^s las cláusulas de las cape
llanías instituidas por el Presbítero 
D., Juap Victoriano: Lorens, ’ en las 
cuales, fueron llamados á su disfrute 
los naturales de Manzanera, y entre 
estos, lop mas idóneos, si bien en 

' Wi^!.gf^dp¡ de. jdoneidad: dgbian ser 
preferidos, los parientes consanguí
neos:

■ Considerando que .en .este pleito 
s.qlo,sp tyata dp determ/naipsi las cu- 

, ppljamag,fundadas po.r el PresbÁtero 
il^orens.spn ¡ó.nqfaniiliarps.: ., , P ,, , 

; Qons^hicranplp^^.^que p-appa-que ; una. 
capellanía .tepga, p,sp. paráqler es .np-, 

i ejesaço.qug á;su goce sean .llamadas. 
. exclusiypip.eiite, ciertas y, de ter mina-, 
das familias,: ora limite el fundadorj 
sus llamamientos á determinadas H-- 
neas, ora use la denominaciongené-* 
rica de parientes: ,

_ Considerando..que en las Capellar,: 
^-^® Í®i P'®.sbítefo.'Lprens los Hap^aj-u 
d.os.á.su disfrute.'^on,Jos .naturales 
del pueblo de Manzanera, y entre. 

;estos los ma.s idóneoa y, útiles para, 
da. Iglesia, requisitos únicos que se: 
*®5Í^?h. .c^é^o necesarips para .poder; 
mbtenerlas: . .

-.pQ’^d.'i^^hP'^® TO §Â bien es cierto 
;fid® ol/^^^k^b^ii^^MVi^P; bai’;p,r.efe/'en- 
pia á pus parientes, _cuando^;estos,, 
isiendo naturales dei pueblo enuncia- 
i^®* tuviesen igual grado de idonei- 
^^^ nh^.í-OS-Mo-é no lohuesen, esta 
: cit cunstáncia no basta, para darles 
paiácter lamiliaiq puepto que; np.es 
.ubsolutaniente .necesaria para, obte-_ 
merlas.,7y de.taí modo np.lo es, que. 
los estranos, siendo; mas idóneos que. 

;los^ paiientps, son- prpfer.idQ§,¡y los 
'exeluypn ppr completo: ', ■ i

^*^’^^^l'k^”^’^ó.o que, esto supuesto^, 
las capellanías enunciadas evidente-' 
;rnente..están,exceptuadas de la des^. 
amortización, según el precepto ter- 
.níihañ|e de la ley de 11 de Ju- 
ho'de'18a6y .

'Gonsiderando a demás, , que la de- 
vláráóión de estar sujetos los bienes 
he ' ést^ capellanías áJá?désa.rnor- ' 
tizácloh, éñ nada prejuzga lamues-- 
tion de lasmárgas espirituales, á^ que 
puedan estár aféctos sus .productos,, 
¡lo cual podrá e n., su dia .aesolverse. ‘ 
an cohlbrmidád a las prescripciones 
establecidas'al éfectoV" 2 7 Í " 
1 ''Gonformándohae7ondo‘cÓnsuítadb' 
porha Sála 'dé' ■Ih^COntencioso del 
Conséjohe Estado,' en sesion á qué 
áSistiérOn D. José García Barzana- 
hana. Presidente accidental; 'Don ' 
¡Agustin de Torres^ Vaird'ôrram’a ,'’Do'n 
¡Felix ‘Cardan'Comez, ' DU Esté bad 
Martinc'Zj D.- Juan' Cimeñéz Cuenca, ’ 
D;.Juan de Cardenas, D. Mariano 
^Zacariasi'Gazurro,qD.-‘Emilio-SantU ' 
llanq eLMarquéS-‘ de Bedmar, Doh • 
Emilio*.Cánovas-del - Castillo, 'Ddn- 
•Estéban Garrido, el Coude de Tor- 
reánaz; y r),.'E-ugenio'Muñoz-,- ■- - -

.Vengo en.absolverá laíAdministra
ción de la demanda- interpuesta por 
D. Juan Martin OI va, y én confirmar 
la- Real orden .deh..” he; Setiembre 
he 1.877 , hictada' sobre l este asunto. -

Dado;en -Pálacio. .á,]veinlicinco de * 
Noviembre dé mil ochocientos 'seten
ta .y nuev.e;T-^ALF0;NS.0L.;^El Presi
dente hcl Gonsejo de Ministrds,. Ar^ .- 
senio Martínez de Campos.»'

Publicación.—Leído y publicado 
el.anterior Real decreto por mi el 
Secretario general del. Consejo, de 
Estado, hallándose:, celebrando au
diencia pública la Sala de lo Gonten-

çioso,,,açordô que , se denga ,como 
resolucionfinal en la instancia y aur- 
tos á que. se refiere: que se unah los 

1 mismos, xSemotifique on dormán A las 
¡ partes, y se inserte en la .Gaceía: hq 

que;ce.ríificz)..,,, :7
, ;Madridi.4,he?.Diciem.bre,j de'1879í.i 

---Pedro dé, Madrazo.- .'h ; ui

' SEGüroA-SEG0IO».--«^

; eOBIERTO ; CIVIL DE 11 PROVINCIA.'

' * fe a ix i d. a d.. ;
j ‘^CfácutXR.‘‘
j vixLj *iii-i Ji , iLJ ;. G Zd .J lío»»);. '

! Por eVlimo. Sr^ Direotor general' 
! de Beneficencia y Sanidad,-co-n fecha 
! 2ihe íEneF0 próximo pasado,* se eo- 
: munica la.órderi-circular siguiente:' 
, *'«Comenzada la- publicación regu- 
; larly periódica del -Bjjl&fiñ de ^ha-' 
i di^íwa >D0wogrrá^ico ’-'■Sfn^iíaria», / es 
! indispensable^ así mejota-rle-én-euan' 
’ to- posible -sea,• ■como promover la 
; masúnmediatá y extensa cireul-acion 
de los estados semanales; pues no 

: de otra manera pueden los datos que 
i contienen servir al-higienista y'^al 
, Módico* para estudiar-él curso de las 
; enfermedades-,' -sminfl-uencia dévas^ 
■ tadora en-la salud pública y las me- 
; didas que para .sUí oportuno remedio 
! deben adoptarse. ;

- Esta Dirección general presta toda 
la atención que-servicio tan impor- 

, tante se. merece, y publicará todos- 
¡loS‘ Ineses ^^ BQletdn''-Dem,ogTdfi^^ 
i pero-los Goberhadores- de láS pro-, 
¡vincias y los Alcaldes de las mas- 
; importantes pobláe-iones deben au-' 
: xiliarla en éste trabajo, darido inme-' 
; diaía publicidad á los datos parciales, 
icuyo.conocimiento tanto pUéde con- 
deibuir el .mejoramiento he.da salud: 
: pública en. las: localidades; á: que so 
irefeqn../.., , ;

Fundado en .estas consideraciones,.. 
j ®§J^ Centro directivo ha creído epor- 
; tuno adoptar las resoluciones si-i 
guientes: ’
_\q .I^QsJjoberñádq’res de las pro-' 

^^^^•^^ P^^úicarán en los dos prime— 
7®^ ^j<^' ^¿ P^a semana, el estado 
;demográficó-sá()itario qué ‘ corres-; 
porida á la sénlana ántecedénté, taná 

á® ^7^^' P'^^P^lál de la provincia cómo., 
de las'poblaciónés qué éxeehan de' 
,20.000. habitantes. . . ' : 7

2 .® La- publicación"‘sé hará en.el 
Boleto odcidl ÁQ la provincia'y én 
todos los periódicos" qué se presten 
'á verifiícarlóé 7 ‘

3 .“ ‘.igual-publicación harán dos 
Alcaldes- qué no lo sean de lá‘ capilad 
he la provincia, cualquiera que fuere 
¡el número hé diabitántes he la pobla^^ 
cion si en ella sé publican 'périó- ‘ 
hicos, :idii

4 ./ Los Gobernadoréshe las pro
vincias remitirán á esta Dirección, > 
en dos primeros cuatro dias de cada i 
mes, el résúmén del estado, demo- * 
gráfico-sanitario del mes anterior, 
de das poblaciones que excedan de. 
20.000 habitantes.

Este ¡Centro directivo confia en 
que sus delegados en: las provincias

le secundarás en >este tant asiduos co
rno 'interesanteitrábajoGeon: el celo 
que' vienen acredi lando, y espera que 
eon. sib e'fiqáz auxiliá» ha de obtenerse 
la perfeeiom póbi^odbs^ánhela'dáa i r 
-/Lo. .qneíjhe ianoirdado jinsertarden 
este periódiieo-* ofi'eial.,ihjpara"iGOino-í 
eLmientOx y xx qumplbrnáfentó hed os. ise^ 
nones,zAlieátde,silent ‘lápahte .queblies 
corresponda;/¡intécasándo al.misrño 
tiempoide losl/SresviDireetores dedos 
periódico-s ,que.Æe-.publican encesta 
provincia, coadyuven lá;dan; intere-’ 
sante'Siervicio., handO'á luz en las 
columnas he hast publicaciones que 
tienen á su. cargo los datos he da Bs-, 
tadisiieoí Bemogradco-Baniiaria., que 
les; seráp fabilitados/ábobjeto;. cui-. 
dando los Alcaldes de dar conock 
miento, á/éste. Gobierno de las publi
caciones que tengan lugar en.sus 
respectivas localidadesy..periódicos 
en.'que.-se insertan.! . , c- .

ValJadol i d ; 8 i dp Eebreip. úé. 18 30 
—^1 Gobernador^ .JoaquíndW.j Jluiz^

. Negociapo MpNTES. ■

- Lic NtíM.. :607y

Celebráda cÓn resuliaho negativo 
ra subástá dél fríiló dé" . pirio he'ló's 
montes la Fraila ySan^Macárió; dé 
Montemayor,; he acordad^o/' -anundiar 
uña segundaisubasta, que. tendrá luG 
gar el dia 17 del actual y hora de las 
doce dé su mañana, ante el Alcalde 
de dicho pueblo, bajo el mismo tipo' 
y-condicionés que la anterior. '
- Vallad olid. 9 *de'Febrero del880. 
-;rEl Gobernador^ Joaquin^M/ Rui?;.;

GQüÍIitA’SEGGIÍ)<77

NuM. 144., / .'.u col. í /

Agunlamiento consiitucional ds .
yilldn'ue'éddóBuérbd^'''

’Por oonsecuencia de mo haberse 
presentado mas que un aspirante lá 

; laplaza,de;^cultatiyq: mumcinaLde 
i ésta'viiíá.que" reumesé.las'circüñs- 
: tancias7 expresadas 'hn-’Ól ' ánúnció 
i publicado en él BohíU occidi ^^oV 
50 he Octubrevúltímoi pasado,, (el 
Ayun^miento y Juntadipunicipaí/ de 
asociados por mayoría,’ ha i acordado’ 
suspendér éf ho'mbíámiehto 'y qué' 

¡sé'ánuncié áegúnda'vez- da Aacánté 
por término de'•50uhias,íáá.; contar 

' desde la publicación del i-présente en 
Qi Boleéis oideiá^ áQ- .esta provincia: 

■comÓ lo hago, .a.dvirhehdo ,según 
; cliché hétiérdn, qúe''10á' ^ás^irantés í 
han de reunir-sóláméhté lás circuns
tancias-siguientes-:; 1 ,

: - SeG Gicenoiados, eñ Medicina.y Ci- 
¡rujía, obligándose por .la dotación 
he.pOO'pesélas anuales a 'prestar su ’ 
asístenéiá eiagiádrádo á'24^íamilias 

; pobres, con-resihéñeia fija í po'r fres 
años.en esta localidad, ; con libertad 
de. celebrar contratos con tas demás 
familias no .pohréS’, ; . .

Los aspirantes à ja plaza dirigirán 
sus Solicitudes á la Alcaldía -dentro 
dél plazo indicado, ’ácompañadas dé 
losidemás ,documentos .que acredi
ten su aptitud científica y práctica 
ó informe de buena conducta.

Villanueva de " Duero á' 10 de Di
ciembre de 1879 —7El Alcalde, ''Pe
dro Rivas ; '
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